RES. 1372/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0008267, Ent. N° 1823/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, comunicando la intervención por reiteración del gasto derivado de la prórroga de los convenios de la Licitación Pública Nº 41/2017, convocada para el Llamado a “Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para para gestionar Centros Diurnos en las localidades de Minas (Lavalleja), Paso de los Toros (Tacuarembó), Juan Lacaze (Colonia), Pando (Canelones) y La Paz (Canelones), en el marco del Sistema Nacional Integrado de Cuidados”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión del 3.4.2019, observó la prórroga de la contratación con 3 de las Organizaciones: ASOCIACION CIVIL VIDA PLENA para la referencia Minas- Lavalleja por $ 3.874.376, CENTRO DE APOYO AL DISCAPACITADO de Juan Lacaze para la referencia Juan Lacaze- Colonia por $ 3.874.376 y CENTRO DE EDUCACION POPULAR para la referencia La Paz- Canelones por $ 3.898.796, totalizando hasta           $ 11.647.548, en virtud de que las prórrogas derivaban de un procedimiento observado oportunamente por este Tribunal;
2) que en la oportunidad, se adjunta informe de la Contadora Auditora de fecha 7.5.2019, expresando que intervino el gasto por reiteración por la suma de $ 11.647.548;
2.1) asimismo agrega copia de la Resolución Ministerial de fecha 23.4.2019, por la que se autoriza la prórroga de los convenios y se reitera el gasto señalado, al amparo de los principios de actuación y contralor del artículo 149 del TOCAF, consignando que no se perjudicó a los oferentes, ni se ha viciado el procedimiento;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                    EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 3.4.2019;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

5) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social.
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